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Se analizan los volúmenes de los tráficos de mercancías en los puertos españoles, sus nive-
les de especialización y los resultados económicos de las autoridades portuarias a lo largo del 
periodo 2011-2019. El sistema portuario español muestra una gran heterogeneidad derivada de 
la existencia de puertos grandes, pequeños y medianos, de diferentes grados de orientación y 
de tráficos cautivos, y de distintos niveles de inserción internacional. Se calcula la rentabilidad 
en función de la especialización de los tráficos, de la localización de los puertos y de las dife-
rentes estrategias en lo tocante a las tasas portuarias llevadas a cabo por las 28 autoridades por-
tuarias. El trabajo concluye que la especialización en mercancía general, en particular en con-
tenedores, junto al tamaño del puerto, sí son relevantes de cara a obtener una mejor 
rentabilidad.
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1. Introducción

El sistema portuario español (SPE), de titu-

laridad estatal, gestiona más del 65 % de las 

exportaciones y en torno al 85 % de las impor-

taciones. Los tráficos portuarios son la vía de 

transporte de más de la mitad del comercio con 

la Unión Europea y con casi la totalidad de los 

intercambios comerciales con los terceros paí-

ses. Está formado por 46 puertos comerciales 

gestionados por 28 autoridades portuarias 

(AA PP) mostrando una composición muy di-

versa. Coexisten puertos grandes, medianos y 

pequeños; y con distintos niveles de especiali-

zación. Asimismo se constatan puertos muy 

dependientes de las industrias próximas a sus 

recintos; otros muy relacionados con las espe-

cificidades de sus hinterlands más cercanos; y 

unos terceros que efectúan las funciones de 

transbordo. 

El sistema portuario español está caracteri-

zado por ser un servicio multiproducto (vincula-

do a diferentes tipos de mercancías) que pres-

ta un conjunto de servicios heterogéneos, 

funcionando en un mercado de monopolio na-

tural y en presencia de costes hundidos que 

actúan de barrera de entrada de potenciales 

competidores. Funciona en un entorno compe-

titivo imperfecto, con diferentes comportamien-

tos de los actores y bajo una competencia 
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intraportuaria que se ve acentuada por la proxi-

midad de puertos rivales que influyen tanto en 

la captación y desviación de tráficos como en la 

oferta de servicios. Los marcos regulatorios 

puestos en práctica avivaron la competencia 

interportuaria a la vez que estimularon las ba-

ses para lograr ganancias en eficiencia y en la 

obtención de estímulos de cara a mejorar las 

posiciones competitivas de cada autoridad 

portuaria (AP). 

Nuestro trabajo se centra en el análisis de 

los resultados económicos de los puertos es-

pañoles a lo largo del periodo 2011-2019. Se 

lleva a cabo siguiendo los postulados del Real 

Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 

donde se explicita que el SPE debe responder 

a tres principios: 

 – Autosuficiencia financiera.

 – Estar atento a la demanda de los usua-

rios y ser competitivo. 

 – Exigencia de obtener una rentabilidad 

empresarial, cifrada en el 2,5 % anual.

El objetivo radica en comprobar tres 

hipótesis: 

 – H.1: si el sistema portuario español, en 

su conjunto, mantiene tasas de rentabili-

dad positivas a pesar de su heteroge -

neidad en el tamaño de los puertos. 

 – H.2: si dicha rentabilidad portuaria está 

asociada a los diferentes grados de es-

pecialización de los tráficos.

 – H.3: si los resultados económicos de los 

puertos, en función de su autonomía fi-

nanciera, poseen relación con las dife-

rentes apuestas en torno a los ingresos 

procedentes de las tasas de utilización y 

de ocupación. 

2.  El modelo de gestión español 
y revisión de la literatura

El modelo de gestión portuaria española tie-

ne su origen en la regulación aprobada en 

1851 (RD de 17 de diciembre), donde se reco-

ge, por vez primera, la titularidad estatal de al-

gunos puertos españoles, dependiendo del en-

tonces Ministerio de Fomento. Se especifican 

los puertos de interés general y puertos de in-

terés local. Hubo que esperar un siglo, hasta la 

aprobación de la Ley 27/1992, de Puertos del 

Estado y Marina Mercante, para encontrar una 

nueva definición de la gestión portuaria espa-

ñola. En esta disposición la gestión es conferi-

da a las autoridades portuarias, cuyos objeti-

vos priorizan una mayor eficacia y una mejora 

en sus servicios y prestaciones portuarias. Se 

introducen criterios de flexibilidad empresarial 

y se libera de la rigidez del derecho administra-

tivo procedente de los marcos regulatorios an-

teriores. Define un único modelo organizativo 

con amplia autonomía de gestión, pero no pro-

fundiza en los conceptos de rentabilidad em-

presarial. Posteriormente, la Ley 66/1997, que 

modifica parcialmente la Ley 27/1992, aprueba 

la libertad tarifaria; y es la Ley 48/2003, de ré-

gimen económico y prestación de servicios de 

los puertos de interés general la que avanza, 

un poco más, en lo tocante a la flexibilización 

de las tarifas portuarias, la liberalización de los 

servicios y la participación de la iniciativa priva-

da. Se menciona el concepto de eficiencia, 

pero sin una concreción específica del mismo. 

A partir de la Ley 33/2010, de modificación de 

la Ley 48/2003, se definen nuevos principios y 

objetivos del régimen económico del SPE: au-

tofinanciación, fijación de rendimientos razona-

bles y condiciones para hacer frente a la nece-

sidad de nuevas inversiones y devolución de 

empréstitos.
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Los estudios relacionados con el SPE son 

muy variados. Se pueden clasificar entre: 

 – Aquellos que profundizan en los concep-

tos de productividad y en las relaciones 

entre los inputs empleados y los outputs 

obtenidos, para determinar las ventajas 

competitivas de cada autoridad portua-

ria (García-Alonso y Martí-Bofarull, 

2007; González y Trujillo, 2008). 

 – Los que analizan la eficiencia y la optimi-

zación en lo que concierne a la aplica-

ción de tecnologías, y, en base a ellas, 

definir un comportamiento más optimi-

zador (Baños-Pino et al., 1999; Coto-Mi-

llán et al., 2000).

 – Los que se centran en la eficiencia técni-

ca y económica, aportando conclusio-

nes relativas a evaluar los productos, las 

estructuras de costes y la competitividad 

(Martínez-Budría et al., 1999; González 

y Trujillo, 2006; Rodríguez-Álvarez y To-

var, 2012; Fageda y González, 2014).

 – Los que evalúan los marcos regulato-

rios, incidiendo sobre las formas organi-

zativas y de gestión que permiten un 

funcionamiento más competitivo y efi-

ciente (González y Trujillo, 2008; Casti-

llo-Manzano et al., 2008; Rodríguez-Ál-

varez y Tovar, 2009; Núñez-Santos y 

Coto-Millán, 2012; González-Laxe, 

2012a).

 – Aquellos que evalúan las inversiones y 

las relaciones con los tráficos, examinan-

do la existencia de relaciones directas o 

inversas (García-Alonso y Sánchez-So-

riano, 2007; González-Laxe, 2012b).

 – Los que estudian la sobrecapacidad 

portuaria, bien por medio de decisiones 

relativas a las inversiones, bien por las 

relativas a las estimaciones de demanda 

(Baños-Pino et al., 1999; Rodríguez-Ál-

varez y Tovar, 2012; Tovar y Wall, 2017). 

 – Los que analizan las captaciones de trá-

ficos y los impactos derivados de los so-

lapamientos en función de las fachadas 

marítimas españolas (Medal y Sala, 

2011; Villaverde y Fernández-Maza, 

2012).

Esta clasificación no es, evidentemente, 

 exhaustiva. Simplemente refleja aquellas apor-

taciones básicas y más relacionadas con los 

apartados que se abordan en esta contribu-

ción. Se han obviado aquellos trabajos que en-

fatizan los impactos económicos de los puertos 

en su entorno, con relación a la sostenibilidad 

ambiental y a su inserción y conectividad marí-

tima, y los vinculados a los servicios portuarios 

o los relacionados con la problemática laboral y 

jurídica de los puertos, por citar algunas refe-

rencias de investigaciones llevadas a cabo y 

publicadas en otras revistas.

En el caso español, se produce una amplia 

disparidad de criterios. Martínez-Budría et al. 

(1999) subrayaron que los puertos eficientes 

son los de mayor tamaño, en tanto que los me-

dianos son los menos eficientes. Por el contra-

rio, Coto-Millán et al. (2000) advirtieron de las 

relaciones inversas entre tamaño y eficiencia, y 

Bonilla et al. (2002) no encuentran correspon-

dencia entre ambas variables. Sin embargo, sí 

está definida la relación entre la eficiencia y los 

cambios en lo tocante a la regulación. Cada 

nuevo cambio legislativo ha generado efectos 

positivos en los puertos, llegando a manifestar-

se tanto en lo que atañe a las ganancias de 

productividad como en lo referente a los au-

mentos de cuota de mercado, medidos por la 

captación y el desvío de tráficos (Castillo-Man-

zano et al., 2006, 2018; Coto-Millán et al., 2000, 

2016). Y tampoco existe duda entre los 
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vínculos existentes entre la evolución de la efi-

ciencia relativa y los hinterlands de los puertos, 

conduciendo a afirmar que la localización, la 

integración en las cadenas logísticas y la exis-

tencia de hinterlands influencian decididamen-

te en la eficiencia de los puertos (Wiegmans, 

2004). 

3.  Análisis y resultados de la 
evolución y especialización de los 
tráficos portuarios

El periodo 2011-2019 refleja una tendencia 

creciente de los tráficos para el conjunto del 

sistema, apreciándose un mayor aumento en 

los puertos grandes y medianos. Queda regis-

trada una mayor alza en los puertos especiali-

zados en mercancías generales y en aquellos 

que movilizan los tráficos contenedorizados. 

Los volúmenes revelan que el crecimiento es 

más estable en aquellos puertos con fuerte es-

pecialización en graneles sólidos o graneles lí-

quidos; es decir, en aquellos cuyos movimien-

tos de mercancías están fidelizados por 

empresas de refino, plantas de gas, productos 

químicos o por las demandas de carbón para 

las centrales térmicas. Y, en sentido contrario, 

se contabilizan crecimientos menores en aque-

llos puertos con escasa vinculación con indus-

trias próximas al recinto portuario; esto es, con 

la mercancía convencional.

La diversidad portuaria española se refleja 

en las distintas cargas movidas en las instala-

ciones portuarias. Desagregando los tráficos 

en función de las mercancías y de sus niveles 

de contenedorización, el sistema portuario es-

pañol registra lo siguiente: 

 – Se contabilizan puertos con un alto nivel 

de especialización (por encima del 45 % 

del total de sus tráficos) en graneles lí-

quidos (A Coruña, Bilbao, Cartagena, 

Huelva, Motril y Tarragona). 

 – Otro grupo con fuerte especialización en 

graneles sólidos, con ratios superiores 

al 45 % del total de sus movimientos por-

tuarios (Alicante, Almería, Avilés, Cádiz, 

Ferrol, Gijón, Málaga, Santander y 

Sevilla).

 – Finalmente, un tercer grupo, con eleva-

do nivel de especialización en mercan-

cía general, por encima del 45 % de sus 

tráficos totales (Alicante, Algeciras, 

CUADRO 1 
EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO PORTUARIO ESPAÑOL SEGÚN PRESENTACIÓN DE LAS CARGAS 

(Millones de toneladas)

Año Graneles líquidos Graneles sólidos
Mercancía general

Total
Mercancía convencional Mercancía contenedorizada

2011 150,8 79,3 55,7 157,9 443,7

2012 153,6 80,4 56,9 162,1 461,0

2013 152,0 80,3 58,4 155,0 445,7

2014 160,7 89,6 62,3 155,5 468,1

2015 168,0 96,0 65,1 159,3 488,4

2016 167,6 92,0 67,7 168,3 495,6

2017 178,2 101,4 71,0 181,4 532,1

2018 180,7 102,4 76,3 191,0 550,4

2019 187,1 90,8 78,7 195,3 551,9

Fuente: Puertos del Estado. Memorias anuales.
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Baleares, Barcelona, Ceuta, Las Palmas, 

Málaga, Marín, Melilla, Pasaia, S. C. de 

Tenerife, Valencia, Vigo y Vilagarcía). 

Este mosaico se complementa con los dife-

rentes niveles de contenedorización. 

Se distinguen tres niveles de puertos:

 – Los poseedores de un alto nivel de inser-

ción internacional y elevados volúmenes 

de tráfico, superando los 500.000 TEUS1 

anuales (Algeciras, Valencia, Barcelona, 

Bilbao, Las Palmas y S. C. de Tenerife).

 – Los que contabilizan entre los 100.000 y 

500.000 TEUS anuales (Vigo, Castellón, 

Alicante, Sevilla, Málaga y Baleares). 

 – Los demás puertos, todos ellos por de-

bajo de 100.000 TEUS anuales.

El análisis de la superficie concesionada en 

los recintos portuarios detecta nuevas diferen-

cias entre las autoridades portuarias. Dicho ín-

dice revela la capacidad de cesión a las empre-

sas privadas de un espacio de dominio público 

dedicado a la utilización y manipulación de 

mercancías específicas. Se entiende que un 

mayor nivel de superficie concesionada es si-

nónimo de haber atraído inversiones y mejora 

del nivel de aprovechamiento y eficacia de los 

recintos portuarios. Atendiendo a esta concep-

ción, el SPE muestra distintos grados de utili-

zación y uso. Destacan, por sus elevados nive-

les, aquellos puertos con índices superiores al 

70 % de superficie concesionada en sus recin-

tos (Marín, 94 %; Tarragona, 93 %; Bilbao, 85 %; 

Ceuta, 85 %; Málaga, 84 %; Barcelona, 81 %; 

Pasaia, 81 %; S. C. de Tenerife, 77 %; Cartagena, 

76 %; Ferrol, 76 %; Valencia, 74 %; y Vigo, 72 %). 

También sobresalen, en sentido contrario, por 

1  Siglas de twenty-foot equivalent units, equivalentes a 20 pies.

su escaso nivel de concesión del recinto por-

tuario, con ratios inferiores al 45 %, las autori-

dades de Baleares, 40 %; Melilla, 41 %; Las 

Palmas, 41 %; Castellón, 42 %; A Coruña, 44 %; 

y Almería, 44 %; ya sea por disponer de mucha 

superficie portuaria o por estar muy concentra-

dos los movimientos portuarios en tráficos muy 

especializados. La tendencia experimentada 

en los últimos años (periodo 2011-2019) revela 

un incremento de dicho porcentaje (del 38 % al 

65 %); y ello ha supuesto avances muy nota-

bles en puertos de Cartagena, Marín, Tarrago-

na, Vigo, Huelva, Barcelona, Motril, Pasaia, 

Málaga, Valencia, Algeciras o Cádiz. Por el 

contrario, el porcentaje de la superficie conce-

sionada ha retrocedido en los últimos años en 

los puertos de Vilagarcía y Las Palmas. 

4.  Análisis y resultados de los 
ingresos y resultados económicos 
del SPE

Los ingresos del SPE se componen, princi-

palmente, de las tasas referidas a la ocupa-

ción, a la actividad, a las ayudas a la nave -

gación y a la utilización; siendo esta última 

aquella que comprende las tasas a los buques, 

a las embarcaciones deportivas y de recreo, al 

pasaje, a la mercancía, a la pesca fresca y a la 

utilización de zonas de tránsito, tal y como ex-

ponemos en el Cuadro 2. Conceptualmente, la 

tasa de ocupación hace referencia a la ocupa-

ción privativa del dominio público portuario. La 

tasa de actividad se refiere al ejercicio de la ac-

tividad comercial, industrial y de servicios en el 

dominio público portuario. La tasa de utili zación 

grava la utilización especial de las ins talacio- 

nes portuarias, que, a su vez, se subdivide en 

la tasa del buque, la tasa al pasaje, la tasa a la 

mercancía, la tasa de la pesca fresca, la 
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tasa a las embarcaciones deportivas y de re-

creo, y las de utilización especial de las zonas 

de tránsito. Por último, la tasa de ayuda a la na-

vegación se refiere a los gravámenes por los 

servicios de señalización marítima. Esto es, la 

tasa de ocupación es un abono que las empre-

sas efectúan por el alquiler o cesión de un es-

pacio que ocupan en el recinto portuario, sien-

do, en consecuencia, un ingreso fijo para la 

autoridad portuaria; en tanto que las tasas de 

actividad y de utilización son variables, en la 

medida que se abonan en función de los movi-

mientos de buques, mercancías o pasaje.

CUADRO 2 
DESGLOSE DE LAS TASAS PORTUARIAS EN EL SISTEMA 

PORTUARIO ESPAÑOL

Tipo Concepto
Tasas 

aplicadas

Tasa de utilización 
(buques)

Utilización especial de las 
instalaciones portuarias

Buque

Pasaje

Mercancía

Tasa a empresas 
concesionarias

Ocupación privativa del 
dominio público

Tasa 
ocupación

Ejercicio en el dominio 
publico de actividades 
comerciales y de servicios

Tasa 
actividad

Fuente: elaboración propia.

La suma, para el año 2019, de los importes 

de las tasas de ocupación (286 millones de eu-

ros) y utilización (604 millones de euros) supo-

nen el 85 % de los ingresos obtenidos por las 

tasas portuarias del SPE. A continuación se si-

túa la tasa de actividad (134 millones de eu-

ros). Y, dentro de las tasas de utilización, las 

correspondientes al buque (244 millones de 

euros) y a las mercancías (262 millones de eu-

ros) ascienden al 48 % del total de los ingresos 

por las tasas. 

Al referirnos a las tres principales fuentes de 

ingresos (esto es, a las tasas de ocupación, 

mercancía y buque), el SPE revela que hay 

 autoridades portuarias que apuestan por 

estrategias referenciadas a las tasas de ocupa-

ción (porcentajes superiores al 30 %), como Se-

villa (35 %), Barcelona (32 %), Bilbao (31 %) y 

Alicante (30 %). Otras se muestran más favora-

bles a enfocar sus ingresos sobre las tasas a las 

mercancías; son los casos de Cartagena (39 %), 

A Coruña (35 %), Valencia (34 %), Bilbao (32 %), 

Vigo (31 %) y Huelva (30 %). Y, finalmente, unos 

terceros hacen hincapié en que la parte sustan-

cial de sus ingresos se basa en las tasas al bu-

que: son los ejemplos de Cádiz (32 %), Gijón 

(30 %), Ferrol (30 %) y los puertos canarios de 

Las Palmas (33 %) y S. C. de Tenerife (28 %).

Es notable, en consecuencia, la variedad 

existente en lo que atañe a los ingresos medios 

por dichas tasas (tal y como se expone en el 

Cuadro 3). Las razones de dichas diferencias 

se deben a las distintas orientaciones definidas 

en los planes de empresa de cada una de las 

autoridades portuarias. Sobresale el hecho de 

cómo las tasas medias más elevadas sobre los 

buques se registran en Avilés, Gijón, Ferrol y 

Marín, en tanto que las menores se llevan a 

cabo en Algeciras, Baleares, Melilla, S. C. de 

Tenerife y Málaga. En lo que compete a las ta-

sas medias sobre las mercancías destacan las 

posiciones elevadas de los puertos de Vilagar-

cía, Vigo, Marín y Melilla. Y en lo que hace refe-

rencia a las horquillas más bajas se sitúan los 

puertos de Algeciras, Almería, Ferrol y Caste-

llón. En lo que hace mención a la relevancia 

que supone la tasa de ocupación sobre los in-

gresos de los puertos, el ingreso medio por di-

cha tasa es elevado en Baleares, A Coruña, 

Pasaia, Gijón, Barcelona, Málaga y Bilbao, en 

tanto que los porcentajes más bajos corres-

ponden a los puertos de Ferrol, Huelva, Cádiz, 

Sevilla, Almería y Castellón. Dicha variabilidad 

es la consecuencia de una decisión estratégica 

de cada autoridad portuaria, determinada por 

sus propios condicionantes intrínsecos 
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derivados de la localización, de los competido-

res, de la industria asociada al puerto y de los 

tráficos de transbordo. 

Los ingresos obtenidos por el sistema por-

tuario español muestran una tendencia cre-

ciente. El importe neto de la cifra de negocios 

del SPE ascendió, en 2019, a un total de 1.157 

millones de euros, cifra superior a la registrada 

en años anteriores. En lo que atañe a los im-

portes de la cifra de negocios por AP, el ranking 

lo encabeza Barcelona (173,5 millones de eu-

ros), seguido de Valencia (140,3 millones de 

euros) y Algeciras (83,5 millones de euros). Di-

chas autoridades portuarias suman cerca de 

400 millones, equivalente al 35 % del total. A 

continuación se sitúa un grupo de puertos me-

dianos, que incluye a Baleares (78,5), Las Pal-

mas (77,6), Bilbao (70,5), Tarragona (56,4), 

S. C. de Tenerife (46,3), Huelva (45,3), Carta-

gena (43,2) y Gijón (42,1). Con más de 10 y 

CUADRO 3 
INGRESOS Y RESULTADOS DE LAS AUTORIDADES PORTUARIAS EN 2019

Autoridad 
portuaria

Porcentaje que representan sobre el importe total 
de las tasas Importe neto cifra 

negocios (miles de euros)
Resultado final 
(miles de euros)

Tasa ocupación Tasa buque Tasa mercancía

A Coruña  24,9 31,3 33,7 28.870 1.042

Alicante  33,8 16,5 15,4 12.176 2.299

Almería  16,9 18,3 16,1 15.469 1.870

Avilés  29,2 28,3 27,0 16.562 4.005

Bahía de Algeciras  17,6 13,5 22,4 83.732 19.783

Bahía de Cádiz  25,0 35,1 15,7 20.573 2.412

Baleares  32,8 14,3 14,4 84.740 28.303

Barcelona  36,3 21,2 23,9 172.433 44.164

Bilbao  34,1 22,4 32,0 69.277 7.551

Cartagena  11,1 31,4 39,5 47.398 28.054

Castellón  24,8 23,5 31,4 31.070 9.947

Ceuta  21,5 7,1 7,3 16.031 1.119

Ferrol  23,3 28,1 26,5 17.754 3.684

Gijón  32,6 31,4 23,0 37.861 5.034

Huelva  22,9 23,8 38,9 45.130 10.475

Las Palmas  30,2 32,5 12,4 80.997 42.333

Málaga  31,8 31,3 10,6 19.505 2.597

Marín  28,8 22,1 29,6 9.579 1.327

Melilla  26,7 14,6 10,4 9.180 -2.909

Motril  18,9 30,9 31,3 7.780 1.476

Pasaia  30,0 14,6 22,1 11.894 750

S. C. de Tenerife  23,4 26,8 16,9 47.333 15.715

Santander  34,4 26,0 21,4 22.981 3.641

Sevilla  38,6 10,1 17,6 19.884 1.706

Tarragona  25,9 29,7 28,0 57.650 3.533

Valencia  22,1 23,8 37,3 139.771 24.368

Vigo  30,1 20,3 19,0 26.459 1.405

Vilagarcía  35,0 18,2 33,8 5.445 1.155

Total  27,6 23,5 25,2 1.157.532 276.878

Fuente: elaboración a partir de Puertos del Estado. Informe de Gestión y Estados Financieros a 31 de diciembre 2019.
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menos de 40 millones de euros de cifra de ne-

gocios hay catorce puertos. Finalmente, el 

cuarto nivel viene representado por aquellas 

AA PP que contabilizan una menor cifra de ne-

gocios, inferior a 10 millones de euros: son Vila-

garcía (5), Motril (7,7), Marín (9,7) y Melilla (9,7).

Los beneficios obtenidos por el sistema por-

tuario español son elevados. En el año 2019 su-

maron un total de 276 millones de euros. Si a la 

cifra de negocios final le restamos los gastos de 

personal, de explotación, las amortizaciones 

del inmovilizado, el deterioro por enajenación del 

inmovilizado, los gastos y los resultados finan-

cieros, obtendremos el resultado final del perio-

do. Las cifras de esta última rúbrica dejan ver la 

amplia disparidad interportuaria en España, tal 

y como se refleja en el Cuadro 3. Solo una au-

toridad portuaria presenta resultados negativos 

en el año 2019 (Melilla) y otra muestra resulta-

dos económicos menores de un millón de eu-

ros (Pasaia). Quince AA PP registran resulta-

dos económicos entre un millón y 5 millones 

positivos (A Coruña, Alicante, Almería, Avilés, 

Cádiz, Ceuta, Ferrol, Málaga, Marín, Motril, 

Santader, Sevilla, Tarragona, Vigo y Vilagarcía). 

Tres anotan beneficios comprendidos entre 5 y 

10 millones de euros (Bilbao, Castellón y Gijón). 

Y, finalmente, un total de ocho autoridades por-

tuarias contabilizan beneficios superiores a los 

10 millones de euros. Son, por volumen, de ma-

yor a menor: Barcelona (44,1), Las Palmas 

(42,3), Baleares (28,3), Cartagena (28), Valen-

cia (24,3), Algeciras (19,7), S. C. de Tenerife 

(15,7) y Huelva (10,4). 

5.  Análisis y resultados de la 
rentabilidad portuaria

La rentabilidad anual, a efectos de la Ley de 

Puertos 33/2010 (y luego artículo 157 del Texto 

Refundido, RDL 2/2011), se refiere al cociente 

entre: a) el resultado del ejercicio después de 

impuestos, excluyendo del mismo el deterioro y 

el resultado por enajenaciones del inmoviliza-

do y otros resultados que tengan el carácter de 

extraordinario, así como los ingresos financie-

ros correspondientes a la incorporación al acti-

vo de gastos financieros y el saldo del fondo de 

compensación interportuario aportado o recibi-

do; y b) el activo no corriente neto medio del 

ejercicio excluyendo el inmovilizado en curso, 

el inmovilizado correspondiente a terrenos y 

bienes naturales sobre los que no se haya de-

sarrollado ningún tipo de actividad durante el 

ejercicio, los activos por impuestos diferidos y 

los deudores comerciales no comerciales. A los 

efectos de los cálculos, la incorporación de una 

nueva infraestructura portuaria básica (dique 

de abrigo, esclusas y accesos marítimos) se 

prorratea durante siete años desde la fecha del 

acta de recepción.

Corresponde a cada AP, según la normativa 

vigente, fijar la rentabilidad anual atendiendo a 

las características específicas del puerto, a las 

diferentes situaciones competitivas, a la previ-

sión de la demanda y a las condiciones de ale-

jamiento e insularidad. Así mismo, cada AP 

puede modular el importe de las tasas y tarifas 

para obtener los ingresos necesarios en la con-

secución de la rentabilidad del sistema. Existe, 

por tanto, un principio de libertad tarifaria, pero 

con límites. No pueden ser inferiores al coste 

de los servicios, y, por lo tanto, se estima el 

principio de cobertura de los costes. 

En la Ley 33/2010 se ha fijado como com-

promiso referencial obtener una rentabilidad 

anual del 2,5 %. El balance del periodo 2011-

2019 permite evaluar el comportamiento y la 

capacidad de gestión de cada una de las 28 

autoridades portuarias. En primer término, el 

conjunto muestra una tendencia parecida a 
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la de una sonrisa. El primer año de aplicación 

de la Ley 33/2010 recoge un rendimiento del 

1,1 %, para subir, inmediatamente, al 2,34 % en 

el año 2012. Luego de un periodo de descenso, 

que tiene como punto bajo el año 2015 con el 

1,70 %, comienza una fase de alza de la renta-

bilidad, y se sitúa progresivamente en el año 

2018 en el 2,52 % y en 2019 en el 2,43 %; esto 

es, dentro de la horquilla estimada en el RD 

Legislativo de 2/2011. 

El comportamiento no ha sido el mismo 

para todas las autoridades portuarias (véase 

Cuadro 4). Se registra: 

 – Rentabilidad con tendencia negativa o 

con resultados negativos: A Coruña, 

Ceuta, Melilla y Vilagarcía.

 – Con tendencia positiva y recuperando si-

tuaciones de resultados negativos: Ali-

cante, Almería, Gijón, Marín, Motril, Pa-

saia, S. C. de Tenerife y Santander.

 – Con tendencia positiva y muy estable: 

Cádiz, Bilbao, Tarragona y Vigo.

 – Con tendencia estable dentro de una 

alta rentabilidad: Avilés, Algeciras, Bar-

celona, Baleares, Cartagena, Castellón, 

Huelva, Las Palmas y Valencia.

 – Con tendencia positiva, pero con am-

plias fluctuaciones durante el periodo de 

recuperación de tráficos: Ferrol, Málaga 

y Sevilla.

6. Discusión

La normativa española referida al funciona-

miento de las AA PP se sustentó sobre cuatro 

pilares. Introduce una flexibilización en lo refe-

rente al modelo tarifario, de manera que cada 

AP puede fijar sus propias tasas y adaptarse a 

la realidad económica de cada momento. En 

segundo término, se avanzó en la liberaliza-

ción de los servicios portuarios y de las activi-

dades económicas y comerciales mediante el 

otorgamiento de concesiones y asignación de 

los servicios técnico-náuticos (amarradores, 

practicaje, remolcadores y servicios de recogi-

da de residuos). En tercer lugar, refuerza el 

principio de autosuficiencia económica, pre-

sente desde la Ley 27/1992, por el que las 

AA PP recaudan las tasas por la utilización de 

sus instalaciones sin tener que depender de los 

fondos aportados por los Presupuestos Gene-

rales del Estado. Finalmente, se establece 

como objetivo del SPE alcanzar una rentabili-

dad global del sistema del 2,5 % anual. En con-

secuencia, las autoridades portuarias han de 

saber ajustar las tasas al entorno de su compe-

tencia, toda vez que cuatro quintas partes de 

los ingresos están relacionados con la explota-

ción procedente de las mencionadas tasas 

portuarias y con ellas poder abordar los costes 

de explotación y aumentar la capacidad para 

financiar la inversión y cubrir las amortizacio-

nes que necesita una AA PP. 

La contribución de esta aportación subraya 

lo siguiente. Se registra una estrecha correla-

ción entre el volumen de tráficos movilizados 

en un puerto con las tasas que se cobran. Es 

decir, a medida que se incrementa la carga 

(aparentemente, sin relación al tipo de la mis-

ma) se consiguen mayores niveles de ingresos. 

Y esta dinámica hace a las AA PP más compe-

titivas frente a posibles rivales, puesto que un 

incremento de los tráficos permite reducir los 

costes unitarios y beneficiarse de las econo-

mías de escala.

Los ingresos portuarios están muy relacio-

nados tanto con los índices de especialización 

en graneles como con los volúmenes de tráfi-

cos contenedorizados. Los ingresos y la renta-

bilidad de las AA PP están vinculados, 
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mayormente, con los mayores volúmenes de 

tráficos contenedorizados; esto es, con aque-

llos puertos que poseen una amplia frecuencia 

de escalas de buques y en los que la presen-

cia de compañías de líneas regulares es nota-

ble, coincidiendo con lo expuesto por González 

y Trujillo (2009). 

Los puertos con mayores niveles de tráfico 

contenedorizado poseen elevados índices de 

superficie concesionada. Se constata, igual-

mente, aunque no es generalizada, que dicha 

característica también se manifiesta en puer-

tos con terminales dedicadas a graneles (bien 

líquidos o bien sólidos), en los que se supone 

la existencia de un tráfico muy condicionado 

(son los casos de los puertos petroleros o car-

boneros, próximos a una refinería o una central 

térmica de carbón, respectivamente). Muy ex-

cepcionalmente, existen puertos que muestran 

un pequeño volumen de tráfico, pero con ele-

vados índices de superficie concesionada y al-

tos índices de rentabilidad. La existencia de 

CUADRO 4 
EVOLUCIÓN DE LA RENTABILIDAD ANUAL DE LAS AUTORIDADES PORTUARIAS 

(En porcentaje)

Autoridad portuaria 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

A Coruña  1,14 4,10 2,11 0,87 1,05 0,79 0,71 0,50 0,05

Alicante  -0,84 -0,81 -0,47 -0,53 -0,01 0,79 0,81 1,34 1,46

Almería  0,14 0,00 -0,17 0,51 0,39 0,51 1,94 1,77 1,51

Avilés  2,43 2,57 2,57 1,37 2,50 2,43 2,57 2,75 3,08

Bahía de Algeciras  4,77 5,10 5,47 3,68 3,37 3,38 2,63 3,44 3,36

Bahía de Cádiz  0,59 1,24 0,54 0,13 0,47 0,97 0,03 0,18 0,55

Baleares  4,21 4,20 6,32 4,14 5,30 4,67 4,88 6,73 6,93

Barcelona  3,68 3,80 3,75 2,87 2,32 2,38 3,14 3,35 2,95

Bilbao  1,15 0,94 0,80 0,63 0,96 0,89 1,42 1,45 1,15

Cartagena  6,89 10,92 8,96 9,40 7,95 7,13 7,92 7,31 8,37

Castellón  1,31 1,33 2,06 2,18 3,09 3,09 4,56 5,15 4,84

Ceuta  -4,09 -1,21 0,60 -1,47 -2,72 -1,05 -3,88 -0,77 -1,65

Ferrol  2,43 3,12 3,13 2,75 1,37 2,00 2,80 3,08 1,92

Gijón  -1,94 0,80 0,49 0,26 0,53 0,35 1,62 0,41 0,66

Huelva  2,55 3,70 3,69 3,61 3,40 3,31 2,84 3,19 2,78

Las Palmas  -0,60 1,60 2,22 1,43 2,39 2,50 2,16 4,61 6,61

Málaga  1,50 -1,24 -0,91 0,13 -0,74 0,84 0,82 1,27 1,65

Marín  2,61 4,12 2,80 1,11 2,26 2,89 3,05 2,52 1,81

Melilla  -3,14 -1,27 -1,08 -1,79 -1,98 -1,08 -1,77 -2,50 -3,40

Motril  -0,33 -0,31 0,15 -1,78 0,71 0,60 1,36 1,85 0,44

Pasaia  0,48 1,20 1,69 2,52 0,88 0,98 -0,25 -0,20 0,62

S. C. de Tenerife  -1,88 -0,83 0,51 -0,01 0,89 0,94 3,11 2,70 1,75

Santander   0,93 0,31 0,51 0,34 0,13 0,22 0,65 1,89 1,34

Sevilla  2,14 1,15 -1,06 -0,48 -0,34 0,67 0,16 -0,06 0,09

Tarragona  4,00 3,55 1,40 1,66 1,74 1,80 2,83 2,26 1,44

Valencia  1,91 2,04 1,45 1,93 1,13 2,96 3,40 3,12 2,53

Vigo  0,36 0,54 0,50 -0,20 -0,61 0,25 0,49 2,82 0,79

Vilagarcía  -1,80 -1,16 -2,12 -1,83 -2,16 -1,87 -0,76 -1,07 -0,25

Total  1,71 2,34 2,22 1,79 1,70 2,17 2,47 2,52 2,43

Fuente: elaboración a partir de Puertos del Estado. Estados Financieros a 31 de diciembre 2019 e Informes de Gestión.
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mayor superficie concesionada influye en la 

rentabilidad portuaria. Dicha relación es ambi-

valente en la medida que un incremento de la 

presencia privada en el puerto podría llegar a 

estimular el hecho de un menor rendimiento 

económico de la AP. La razón estriba en que la 

autoridad portuaria, al buscar el equilibrio entre 

los ingresos fijos anuales por ocupación y los 

variables por el uso, puede llegar a variar sus 

decisiones estratégicas y proceder a bonificar 

ciertas tasas a los usuarios más frecuentes 

con el objeto de fidelizarlos, o bien podría pro-

ducirse una deducción en las tasas debida a la 

presión negociadora que aquellos ejercen so-

bre los responsables de los puertos. 

De esta forma, varias AA PP (Barcelona, Gi-

jón, Alicante, Baleares, Bilbao, Vilagarcía) priori-

zan los ingresos por ocupación; esto es, buscan 

asegurar ingresos fijos y proporcionar a sus 

usuarios (importantes empresas ubicadas en el 

entorno portuario) relevantes descuentos que 

podrían resultar ventajosos para fidelizar deter-

minados volúmenes de cargas y reforzar el po-

sicionamiento geográfico de determinadas ins-

talaciones. Ello no quiere decir, de manera 

inexorable, que mayores tasas de ocupación su-

pongan incrementar la rentabilidad de las auto-

ridades portuarias, porque existen otras, con 

elevados ingresos por tasa de ocupación, que 

también utilizan las tasas a las mercancías 

como soporte de los ingresos. De esta manera, 

lo óptimo sería, por un lado, fidelizar los propios 

tráficos a lo largo del tiempo y lograr, simultá-

neamente, poseer altos porcentajes de ingresos 

procedentes de las tasas de ocupación.

Decisiones como las de basar la rentabili-

dad de un puerto sobre los ingresos proceden-

tes de las tasas a la mercancía no resulta sufi-

ciente para garantizar una elevada rentabilidad, 

aunque sí contribuye a lograrlo. Existen varias 

explicaciones dada la amplia dispersión de 

casos. Los que consiguen una mayor rotación 

de tráficos en los muelles se consideran los 

más eficientes, y los que poseen mayores nive-

les de tráficos internacionales son los que 

muestran mayores facilidades para generar in-

gresos. Así mismo, se contempla la existencia 

de una linealidad entre los tráficos de mercan-

cía general y graneles con el consumo y pro-

ducción nacional.

El análisis de las tasas portuarias se con-

vierte en una pieza clave a la hora de alcanzar 

ratios de rentabilidad positivos y crecientes. De 

una parte, la cuota íntegra de la tasa portuaria 

a la mercancía puede presentar una amplia va-

riabilidad (García y Pardo, 2012). Es decir, pue-

den ser distintas puerto por puerto; y, también, 

por tráficos, pues depende de cómo se lleven a 

cabo los movimientos de mercancías. Así pues, 

está en función de si existen concesiones o no 

en el recinto portuario, de si nos referimos a 

mercancías embarcadas o desembarcadas, de 

si se registran transbordos o no, o de si las 

mercancías salen o no del recinto portuario por 

vía férrea, entre las principales opciones.

El análisis de la existencia de economías de 

escala, y en consecuencia, el decrecimiento 

de los costes unitarios, resulta básico en las es-

trategias comerciales. La especialización permite 

captar más mercancías, desviar tráficos y ace-

lerar las capacidades de captura de mercados. 

En tanto que el tamaño de los puertos incide a 

la hora de la elección de una posición hipotéti-

camente ventajosa. En definitiva, atendiendo a 

la amplia pluralidad de puertos a lo largo del pe-

rímetro costero español, las AA PP se ven obli-

gadas a subrayar sus factores de atractividad y 

a diseñar correctamente sus factores de carac-

terización (Felicio et al., 2014; González-Laxe et 

al., 2015). En este sentido, aquellas AA PP con 

tráficos de transbordo son más proclives a obte-

ner tasas de rentabilidad más altas.
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7. Conclusiones 

La dimensión y las características de un 

puerto influyen de manera muy específica so-

bre la operatividad y la rentabilidad. Aunque 

esta relación encierra ciertas contradicciones 

en lo que respecta a la eficiencia. Sin embargo, 

la eficiencia de los puertos aumenta con la di-

mensión, demostrando la significatividad de las 

economías de escala, la capacidad de aumen-

tar los factores de atracción y los efectos hub. 

La vinculación con los rasgos del hinterland, 

debido a sus mayores o menores efectos eco-

nómicos, influye en los niveles de eficiencia 

financiera. 

Se verifica la relevancia que posee la espe-

cialización del puerto en función de sus cargas. 

Normalmente, los mayores niveles de eficien-

cia se registran en los que predomina la carga 

contenedorizada, aunque también se contabili-

zan en aquellos con intensos niveles de espe-

cialización en graneles, en la medida que expli-

can la elevada rentabilidad por medio de unos 

tráficos muy condicionados y fidelizados a las 

empresas localizadas en el puerto o próximos 

al mismo. También, la especialización afecta al 

desempeño de los puertos a través de los ser-

vicios ofertados y de las infraestructuras dispo-

nibles. Esto es, a mayor oferta de servicios ma-

rítimos, mayor será la capacidad de atracción 

de tráficos en el puerto. Tanto la competencia 

interportuaria como sus niveles de especializa-

ción poseen un fuerte impacto sobre la eficien-

cia, desempeño y competitividad. Los efectos 

de las economías de escala asociadas a los 

movimientos de mercancías son determinan-

tes en los niveles de rentabilidad portuaria. 

Este trabajo tiene implicaciones en la ges-

tión de los puertos debido a las distintas posi-

bilidades a la hora de medir la influencia de las 

características y variables clave en lo que a la 

gestión operativa se refiere, servir para una 

más eficiente adecuación del modelo de go-

bernanza y contribuir a vislumbrar las mejores 

opciones de un desarrollo comercial y la defini-

ción de acciones relativas a las inversiones. En 

suma, los decisores públicos deben tener en 

consideración muchos aspectos a la hora de 

determinar sus apuestas estratégicas. 
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